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Sin embargo la revolución digital 



recién empieza



Se han creado más datos en los últimos 2 años que en 
toda la historia de la humanidad

El Big Data crece a una velocidad nunca antes vista, y 
se estima que para 2020 cada individuo creará 1,7 
megabytes de información nueva por segundo

Para 2020, nuestro universo de datos pasará de 4.4 
zettabytes que existen actualmente a 44 
zettabytes (44 billones de gigabytes).

De momento solo se analiza y utiliza el 0,5% de todos 
los datos que existen, por lo que debemos considerar 
el potencial que este mercado presenta.

Global Report Cisco Sistems 2016









2020: la voz 
concentrará 
el 50% del 
tráfico de 
búsquedas 

online





Vivir en digital no es más una opción 



¿Cual es el rol de la regulación 
frente al avance tecnológico?



1896

.	



1984	





Se regula el medio (la plataforma) y 
no el servicio que subyace 

(transporte)



Co-responsabiliza a la plataforma y 
al conductor de la unidad.



 





•  Flexible y proporcional.
•  Neutral (servicios y no tecnologías).
•  Regulación transversal.

Regulación ideal:	



Contratación electrónica	









Firma escaneada
Firma electrónica

                       identificar y autenticar

     Firma digital

> seguridad







Cyber Security Law of the 
People’s Republic of China 
(2017)!

The Comprehensive National 
Cybersecurity Initiative (2008)!

Política Nacional de Seguridad Digital 
(2016)!

Política Nacional de 
Ciberseguridad (2017)!

Infraestructuras críticas y futura 
ley de ciberseguridad!

•  Control de contenidos.!
•  Localización forzada de 

servidores.!
•  Restricciones al flujo de 

la información.!
•  Revisión de productos 

informáticos a fin de 
evaluar vulnerabilidades!



Informe de la OEA y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), 
publicado este año, analizó la situación de 
32 países latinoamericanos. En el caso 
peruano, si bien se destaca la existencia de 
normas importantes, entre ellas, la Ley 
30096 de delitos informáticos y la Ley 
29733 de protección de datos personales, 
también se resalta que “la ausencia de una 
estrategia y una cadena de mando clara 
sigue impidiendo el fortalecimiento de la 
seguridad cibernética en el país”.



Reflexiones:

•  Habilitar legalmente la migración a la nube.
•  Políticas antes, durante y después.
•  Seguros contra ataques informático.
•  Provisiones contractuales.



Protección de la información personal y 
normativa sectorial	





Reflexiones:

•  Flexibilizar criterios. 
•  No restringir el uso de información no 

personal.
•  Libre flujo de la información

•  OCDE: “the Internet economy, as well as individuals’ ability to learn, share information and 
knowledge, express themselves, assemble and form associations, depends crucially on the 
global free flow of information”




